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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00239 

 
 

A fin de que se haga efectiva la medida cautelar ordenada en este asunto, se requiere al apoderado 

judicial de la parte demandante, que acredite ante el despacho el pago de los derechos de registro. 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (309 días contados a partir de la notificación de 

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP). 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por la DIAN visible en el 

archivo 017 del expediente, entidad que informa que a “Jhonny Fabián Arias Ramírez CC 1094896595 

y Fanny Ramírez Castaño CC 29327684, le(s) figuran proceso de cobro activo por obligaciones 

fiscales, por una cuantía de $56.000 y $255.00 pesos colombianos, incluidos los intereses calculados 

a la fecha”. 

 

En el momento procesal pertinente se tendrán en cuenta estas obligaciones y se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 465 del CGP. 
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